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Director de la Oficina de Radiocomunicaciones

DOCUMENTOS DE INFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE ESTUDIO 1



El anexo 1 contiene el proyecto de modificación de la Recomendación UIT�R SM.1045 relativa a la tolerancia de frecuencia en los transmisores, es decir, el asunto que figura igualmente en el apéndice S2 del Reglamento de Radiocomunicaciones Simplificado. El texto se presenta a la Comisión Especial, para información, de conformidad con la petición de la Comisión de Estudio 1.

El anexo 2 contiene la declaración de coordinación presentada por el Grupo de Trabajo 1A a la Comisión Especial y se refiere a las posibles modificaciones de los apéndices S4 y S5.
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Origen:	Documento 1A/TEMP/10

Comisión de Estudio 1

proyecto de revisión de la recomendación uit-r sm.1045

tolerancia de frecuencia en los transmisores

(Cuestión UIT-R 54/1)

(1994)

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,

considerando

a)	que el apéndice 7S2 del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) especifica las tolerancias de frecuencia admisibles que se aplican a ciertas categorías de estaciones en la gama de frecuencias comprendida entre 9 kHz y 40 GHz;

b)	que en muchos casos, unas tolerancias de frecuencia más ajustadas pueden contribuir a una mejor utilización del espectro de frecuencia radioeléctricas;

c)	que debido al progreso tecnológico, pueden fabricarse a costes razonables transmisores con estabilidad de frecuencia más estricta que la que exige el apéndice 7S2 del RR;

d)	que puede ser conveniente revisar el apéndice 7S2 del RR;

e)	que deben elaborarse objetivos de diseño a largo plazo para las tolerancias de frecuencia de los transmisores, basándose en una mejora de utilización del espectro radioeléctrico y en los requisitos operacionales, técnicos y económicos de los diversos servicios radioeléctricos,

recomienda

1.	que se apliquen, las tolerancias de frecuencia de la columna 1 del cuadro 1, alcanzables hoy en día, para la instalación de las nuevas estaciones;

2.	que cuando haya razones operacionales y técnicas que lo exijan, se utilicen valores más estrictos que los que figuran en la columna 1 del cuadro 1;

3.	que se consideren como objetivo de diseño a largo plazo, sobre la base de los avances tecnológicos, los valores que figuran en la columna 2 del cuadro 1 para algunas bandas de frecuencia y categorías de estaciones;

4.	que las Comisiones de Estudio de Radiocomunicaciones y las administraciones continúen los estudios encaminados a examinar las tolerancias alcanzables actualmente y a determinar los valores de diseño a largo plazo de la tolerancia de frecuencia para las bandas y categorías de estaciones en las que actualmente no se pueden establecer valores en la columna 2 del cuadro 1.

�cuadro 1

1.	La tolerancia de frecuencia de un transmisor se define en el artículo 1S1 del Reglamento de Radiocomunicaciones y se expresa en (() partes en 106, a menos que se indique otra cosa.

2.	La potencia indicada para las diversas categorías de estaciones es la potencia en la cresta de la envolvente (pep) para transmisores en banda lateral única y la potencia media para todos los demás transmisores, a menos que se indique otra cosa. El término «potencia de un transmisor radioeléctrico» se define en el artículo 1S1 del RR.



��Tolerancia de frecuencia��Bandas de frecuencia�(se excluye límite superior y se incluye límite inferior)��Categorías de estaciones�Alcanzada actualmente�(Columna 1)�Objetivo�de diseño a largo plazo�(Columna 2)��9-5351 606,5 kHz�Fija (9-50 kHz)�100����Fija (50-535240 kHz)�150�20 Hz���Fija (240-535 kHz)�150�12 Hz���Terrestre/costera�100(1)����Terrestre/costera-llamada selectiva digital (LSD)�110 Hz����Terrestre/aeronáutica�100�(>200 W, 50)���Móvil/barco, emergencia, salvamento�120 Hz(2)����Móvil/barco-llamada selectiva digital (LSD)�110 Hz����Móvil/aeronave�100����Móvil terrestre�100�20 Hz���Radiodeterminación�100����Radiodifusión�110 Hz���535-1 606,5 kHz�(1 605 Región 2)�Radiodifusión�110 Hz���1 606,5 kHz (1 605 �Fija�115���Región 2)- 4 000 kHz�Fija-radiotelefonía BLU�120 Hz����Fija-radiotelegrafía MDF y transmisión de datos�110 Hz����Terrena/costera, aeronáutica, base�150 (£200 W, 100)(1)�50���Terrena/costera, base-radiotelefonía BLU�120 Hz����Terrena/costera-llamada selectiva digital (LSD)�110 Hz����Terrena/aeronáutica-BLU�110 Hz����cuadro 1 (continuación)

��Tolerancia de frecuencia��Bandas de frecuencia�(se excluye límite superior y se incluye límite inferior)��Categorías de estaciones�Alcanzada actualmente�(Columna 1)�Objetivo�de diseño a largo plazo�(Columna 2)���Móvil/barco�120 Hz (A1A, 50)(2)����Móvil/barco-llamada selectiva digital (LSD)�110 Hz ����Móvil/salvamento�120 Hz����Móvil/aeronave, RLS�100�50���Móvil/aeronave – BLU�120 Hz����Móvil/terrestre�150����Móvil/terrestre-radiotelefonía BLU, radiotelegrafía MDF�140 Hz����Radiodeterminación�110 (£200 W, 20)����Radiodifusión�110 Hz ���4-29,7 MHz�Fija�110 (£500 W, 20)����Fija - radiotelefonía BLU�120 Hz����Fija - radiotelegrafía digitaly transmisión de datos�110 Hz����Terrestre/costera�120 Hz(1)����Terrestre/costera-A1A�110����Terrestre/costera-llamada selectiva digital (LSD)�110 Hz ����Terrestre/aeronáutica�150 (£500 W, 100)����Terrestre/aeronáutica-BLU�110 Hz����Terrestre/base�120����Terrestre/base-radiotelefonía BLU�120 Hz (£500 W,�  50 Hz)����Móvil/barco�150 Hz(2), (3)����Móvil/barco-A1A�110����Móvil/barco-llamada selectiva digital (LSD)�110 Hz ����Móvil/salvamento�150 Hz����Móvil/aeronave�100����Móvil/aeronave-BLU�120 Hz����Móvil/móvil terrestre�140(4)����cuadro 1 (continuación)

��Tolerancia de frecuencia��Bandas de frecuencia�(se excluye límite superior y se incluye límite inferior)��Categorías de estaciones�Alcanzada actualmente�(Columna 1)�Objetivo�de diseño a largo plazo�(Columna 2)���Radiodifusión�110 Hz(5)����Terrena�120����Espacial�120���29,7-108 MHz�Fija�120 (£50 W, 30)����Terrestre�120����Móvil�120 (portables £5 W,�  40)�12���Radiodeterminación�150����Radiodifusión - sonora�112 kHz (£50 W, �    3 kHz)����Radiodifusión - TV (sonido y televisiónimagen y sonido)�500 Hz (£50 W pep, 1 kHz)1 kHz (6bis)����Terrena�120����Espacial�120���108-470 MHz�Fija�115����Fija-radioenlace de saltos múltiples con conversión de frecuencia directa�115����Terrestre/costera�115 (£3 W, 10)����Terrestre/aeronáutica�120����Terrestre/base�115�5(5bis)���Móvil/barco�110����Móvil/barco a bordo exterior 156-174 MHz�115����Móvil/salvamento�11 50 (156-174 MHz, 10)����Móvil/aeronave�11 30 (canales de 50 kHz, 50)�10���Móvil/móvil terrestre�111 5 (portátiles £5 W, 15)�5(5bis)���Radiodeterminación�11 50

(108-117,975 MHz, 20)(6)����Radiodifusión - sonora digital�2 kHz1����cuadro 1 (continuación)

��Tolerancia de frecuencia��Bandas de frecuencia�(se excluye límite superior y se incluye límite inferior)��Categorías de estaciones�Alcanzada actualmente�(Columna 1)�Objetivo�de diseño a largo plazo�(Columna 2)���Radiodifusión - TV (sonido e imagen y sonido)�1 500 Hz1 kHz(6bis)

(£100 W pep, 2 kHz;�£1 W pep, 5 kHz)����Terrena�11 20����Espacial�11 20���470-960 MHz�Fija�11 15�5���Terrestre�111 5�2,5(5bis)���Móvil�111 5 (£3 W, 15)�52,5(5bis)���Móvil/aeronave�11 20����Radiodeterminación�1 500(6)����Radiodifusión – TV (sonido e imagen y sonido)�1 500 Hz1 kHz(6bis)

(£100 W pep, 2 kHz;�£1 W pep, 10 kHz)�(£100 W pep, 1 kHz)���Terrena �11 20�10���Espacial�11 20���960-1 215 MHz�Radionavegación aeronáutica/terrestre, barco�11 20(7)����Radionavegación aeronáutica/aeronave�11 50(7)���1 215-2 450 MHz�Fija�11 50�15(8)���Terrestre�11 20����Móvil�11 20����Radiodeterminación�1 500(6)����Radiodifusión - sonora digital terrenal�1 1001����Terrena �11 20�10���Espacial�11 20���2 450 MHz-10,5 GHz�Fija�11 50�30���Terrestre�11 50����Móvil�11 50����Radiodeterminación�1 250(6)����Terrena�11 50�10���Espacial�11 50�20���cuadro 1 (continuación)

��Tolerancia de frecuencia��Bandas de frecuencia�(se excluye límite superior y se incluye límite inferior)��Categorías de estaciones�Alcanzada actualmente�(Columna 1)�Objetivo�de diseño a largo plazo�(Columna 2)��10,5-30 GHz�Fija�1 100�30La tolerancia de frecuencia no debe ser superior al 2% del a anchura de banda ocupada por la emisión���Terrena�1 100����Móvil�1 100����Radiodeterminación�5 000(6)����Radiodifusión�1 100����Terrena�1 100�50���Espacial�1 100�50��Por encima de �Fija�1 150�50��30 GHz-275 GHz�Terrestre�1 150����Móvil�1 150����Radiodeterminación�5 000(6)����Radiodifusión�1 100����Terrena�1 100�75���Espacial�1 100�75��(1)	Para los transmisores de estación costera que se utilizan en la telegrafía de impresión directa o en la transmisión de datos, la tolerancia es:

	–	5 Hz para la modulación por desplazamiento de fase en banda estrecha;

	–	10 Hz para la modulación por desplazamiento de fase.

2)	Para las estaciones transmisoras de barco utilizadas en la telegrafía de impresión directa o en la transmisión de datos, la tolerancia es:

	–	5 Hz para la modulación por desplazamiento de fase en banda estrecha;

	–	10 Hz para la modulación por desplazamiento de fase.

(3)	Para las estaciones transmisoras de barco en la banda 26 175-27 500 kHz a bordo de pequeñas embarcaciones con una potencia portadora que no exceda de 5 W en las aguas costeras o en sus proximidades y que utilizan emisiones A3E o F3E y G3E, la tolerancia de frecuencia es de 40 partes en 16640 ( 10-6.

�(4)	La tolerancia es de 50 Hz para los transmisores de radiotelefonía en banda lateral única, excepto para aquellos transmisores que funcionan en la banda 26 175-27 500 kHz y que no exceden de una potencia en la cresta de la envolvente de 15 W, para los cuales la tolerancia básica es de 40 partes en 10640 ( 10-6.

5)	Para las emisiones A3E con potencia portadora de 10 kW o inferior, la tolerancia es de 15 partes en 10615 ( 10-6 y de 10 partes en 10610 ( 10-6 en las bandas 4-5,950 MHz y 5,950-29,7 MHz, respectivamente.

5(bis)	El objetivo de diseño a largo plazo para una separación de canales de 12,5 kHz e inferior es de 3 ( 10-6 en las bandas de frecuencias entre 400 y 470 kHz y de 1,5 ( 10-6 en las bandas de frecuencias entre 470 y 960 MHz.

(6)	Cuando no se asignan frecuencias específicas a las estaciones radar, la anchura de banda ocupada por las emisiones de dichas estaciones se mantendrá totalmente dentro de la banda atribuida al servicio y la tolerancia indicada no se aplica.

6(bis)	En caso de que se utilice desplazamiento, la tolerancia de frecuencia es de 500 Hz. Si se emplea desplazamiento de precisión, la tolerancia de frecuencia de la portadora de imagen es de 1 Hz.

(7)	La tolerancia para las características de identificación selectiva (SIF) de los interrogadores de radar de vigilancia secundaria (SSR) es de 200 kHz y para los transpondedores SIF�SSR es de 3 MHz.

(8)	El objetivo de diseño a largo plazo para los sistemas de radioenlaces digitales con una capacidad superior a 10 Mbit/s es de 30 ( 10-6.
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Grupo de Trabajo 1A

DECLARACIÓN DE COORDINACIÓN DIRIGIDA A LA COMISIÓN ESPECIAL

POSIBLES MODIFICACIONES DE LOS APÉNDICES S4 Y S5 COMO CONSECUENCIA DE LA ACTUALIZACIÓN DEL APÉNDICE  S7[28]



Como preparación del debate del punto 1.3 del orden del día de la CMR�97, la Comisión de Estudio 1 ha iniciado el examen del apéndice S7 (anteriormente apéndice 28), teniendo en cuenta las Recomendaciones UIT�R IS.847-1, IS.848�1, IS.849�1 y P.620-2 (Documento 3/21).

Si la CMR�97 aprueba la revisión propuesta del apéndice S7, habrá que introducir algunas modificaciones en los apéndices S4 y S5, que no se presentarán a la Comisión Especial antes de la prevista reunión del Grupo de Trabajo 1A, a celebrar del 26 al 28 de febrero de 1997.

El Relator de Coordinación para este asunto es:�

	Sr. M.T. Hewitt

	BT Laboratories, Room 63A MLB4

	Martlesham Heath

	IPSWICH

	IP5 7RE

	Reino Unido

�Teléfono:	+44 1473 642160

Fax:		+44 1473 647390

correo electrónico: hewittmt@boat.bt.com

��
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